
Proceso No. 11001-31-10-019-00-2020-00265-00 (Alimentos) 
 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  
Bogotá D.C., cinco de octubre de dos mil veintiuno.  

 

 

En atención a que, dentro del término legal otorgado en auto anterior, la 

señora ANY PATRICIA SALAS SIMANCA manifestó su voluntad de dar por 

terminado el presente proceso, puesto que llegó a un acuerdo privado con el 

demandado, ajustándose a derecho la misma y por ser procedente, el Despacho 

de conformidad con lo normado en el artículo 314 del Código General del Proceso 

Dispone: 

 

 

PRIMERO: DAR POR TERMINADO el presente proceso por 

DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en el presente 

asunto, previa verificación por parte de secretaría de la existencia de remanentes. 

Ofíciese como corresponda. 

 

TERCERO: ENTRÉGUESE los depósitos judiciales consignados a órdenes 

del Juzgado y para el proceso de la referencia a la señora ANY PATRICIA SALAS 

SIMANCA. Secretaría proceda de conformidad dejando las constancias de 

caso. 

 

CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE a la Defensora de Familia adscrita al Despacho. 

 

SEXTO: ARCHÍVENSE oportunamente las diligencias. 

 

 
Notifíquese, 

 
 
 
 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 
JUEZ 

 
 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.                                    a la hora de las 8:00 a.m. 
 

_______________________________________ 
OSCAR EDUARDO OBANDO ORDOÑEZ 

Secretario 
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